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SOLUCIONES EN INSTAiJTCIONES
DE TELECOMUNICACION, S L.

¡¡ LA PRENSA LOGAL Y NAC¡ONAL SE

HAcEN EGO DEL PRTMER GRAI¡ ÉXITO DE

SOLITEL FRENTE A AMENA !!
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Un iuzgado falla contra una operadora por
amúl¡al una antena sin perm¡so de los vecinos
La empresa añadió elementos que no figuraban en el contrato con la comunidad

P MORE¡IO IVALENCIA
El juzgado de primera instancia nú-
mero 14 de Valencia ha fallado gon-
tra Retevisión Móvil por amPliar Y
reubicar una a¡rtena de telefonía de
su propiedad en un ediñcio situado
en la avenida del Fuerto, sin comu-
nicar ni pagar más a la comunidad
de propietarios que le arrendó una
parte de laazotea.

Los hechos se remontan a diciem-
bre de 1998, cuando la comr¡nidad
frrmó r¡n contrato con Reteüsión

Móvil para el alquiler de la azotéa
para la puesta en servicio de una
estación base de telefonía móvil. En
enero de 2004, a la vista de algmas
modiñcaciones detectadas Por los
residentes, estos buscaron asesora-
miento legal. Ahí fue cuando entró
en escena la empresa Solitel, diri-
gida por Francisco NiederleYtner,
cuyos técnicos comProbaron que
se había¡r instalado tres radioen-
laces más de los que f,guraban en
el contrato, así como un equiPo de

telefonía fija y una estación base
de tecnología UMTS. También se
había reubicado parte de la insta-
lación puesta en 1998 encima del
casetón de la escalera del edificio.
En la sentencia, la jueza relata que
Retevisión Móvil debe eliminar los
elementos añadidos y reubicar el
resto de las instalaciones.

Según Niederleytner, el fallo es
muy imporLante porque las comuni-
dades "muchas veces no aprecian si
se han producido modificaciones.?
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Fancbco Niededeytnet señala las antenre q¡e debeÉn quitarse o rcubicarce. /psnÓ
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